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IDMINISTRAGION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Concurso para contratar la edición del libro 
’’Arquitectura Religiosa Vallisoletana en el siglo XVI”

La Excnla. Diputación Provincial, 
en sesión del día 14 de enero de 
1974, acordó contratar por medio de 
concurso la edición del libro «Ar
quitectura Religiosa Vallisoletana 
en el siglo XVI», del que es autor 
don Felipe Heras García, a cuyos 
efectos se aprobaron las bases y 
condiciones generales administrati
vas y técnicas que han de regir la 
licitación, hallándose a disposición 
de cuantos estuvieren interesados 
todos los documentos referentes a 
este concurso para que puedan ser 
examinados en el Negociado de Re
laciones Públicas, Cultura y Fomen
to Económico (Negociado l.° de Se
cretaría).

Plazo.—Podrán presentarse ofer
tas durante veinte días, en las horas 
de oficina, en el Negociado l.°

Objeto.—Edición de mil ejempla
res del libro que se menciona, que 
consta de 571 folios, a dos espacios 
ocluidos índices, 120 páginas de lá- 
niina entera y 50 grabados a línea. 

Tipo.—La licitación se celebrará 
sin sujeción a tipo, debido a que el 
precio no puede fijarse previamente 
con la exactitud deseada.

Plazo de ejecución.—Tres meses a 
contar desde el día siguiente al cual 
se comunique al adjudicatario Ía 
resolución del concurso.

Fianza provisional.— Cuatro mil 
pesetas, que habrán de constituir 
en metálico o en los valores admi
sibles y podrá hacerse en la Depo
sitaría, Provincial o en la Caja Gene
ral de Depósitos.

Fianza definitiva.— Consistirá en 
el 4 por 100 del precio de adjudica
ción.

Apertura de plicas.—A las trece 
horas del día siguiente hábil a aquel 
en que hubiese expirado el plazo de 
presentación en el Salón de Sesio
nes de la Excma. Diputación.

Oferta.—Con arreglo al modelo 
que se inserta al final, consignando 
la cantidad en letra clara sin en
miendas ni respaduras. Deberá rein
tegrarse con seis pesetas en timbres 
del Estado, timbre provincial de 
igual cantidad y póliza de la MUN- 
PAL, de tres pesetas.

El pliego de proposición, en unión 
de los documentos que luego se di
rán, deberá presentarse en sobre 
cerrado, a voluntad del licitador, en 
el que conste la siguiente inscrip
ción: «Proposición para tomar par
te en el concurso para la edición del 
libro «Arquitectura Religiosa Valli
soletana en el siglo XVI».

Documentos que deben incluirse.. 

Dentro del sobre, además de la ofer
ta, se deberá acompañar:

1. Declaración jurada, según el 
modelo que se inserta al final, en la 
que se haga constar que el licitador 
no se halla comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad de los artículo 4 y 
5 del Reglamento de Contratación.

2. Si el licitador fuese una socie
dad ' mercantil, certificación según 
modelo anexo, justificativa de no 
hallarse incursa en incompatibili
dades especiales previstas en el ar
tículo' 5.° del Decreto, Ley de 13 de 
mayo de 1955.

3. Resguardo acreditativo de ía 
constitución de la fianza provisio
nal.

4. Poder notarial, debidamente 
bastanteado por el señor secretario 
general de la Corporación, en los 
casos en que se actúe por represen
tación.

5. Recibo corriente de la cuota 
de licencia fiscal correspondiente ai 
ejercicio de la industria de Artes 
Gráficas.

6. Documento Nacional de Iden
tidad del firmante de la oferta, en 
original o en fotocopia legible.

7. Muestras de papeDy de tipos 
de letra a emplear en la edición, 
dichas muestras deberán presentar
se numeradas con la firma del lici
tador y el sello de su empresa y en 
cada una de ellas la inscripción si-
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guiente «Muestra número... de pa
pel (o de tipos de letra) para la edi
ción del libro «Arquitectura Religio
sa Vallisoletana en el siglo XVI».

8. Por separado, en sobre, los li
citadores podrán presentar cuantos 
documentos consideren oportunos 
para acreditar su solvencia técnica, 
así como muestras de ediciones rea
lizadas de libros análogos al que es 
objeto de este concurso.

Gastos.—Todos los que se pro
duzcan serán de cuenta del adjudi
catario.

Las condiciones administrativas y 
técnicas estarán a disposición de los 
licitadores durante el término seña
lado para la licitación en el Nego
ciado l.°

Se facilitarán al adjudicatario los 
textos, fotografías y grabados origi
nales.

Valladolid, 6 de enero de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, estado..., 
vecino de..., con domicilio en... y 
D. N. I. número..., en su propio 
nombre (o en representación de...), 
manifiesta que, estando instruido 
del pliego de condiciones para con
tratar mediante concurso la edición 
del libro «Arquitectura Religiosa 
Vallisoletana en el siglo XVI», a que 
se refiere el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha..., acepta integramente el 
condicionado de dicho pliego y ofre
ce realizar la edición del indicado 
libro, en su texto e ilustraciones en 
las clases de papel y en los tipos de 
letra que elija la Diputación de en
tre las muestras presentadas por el 
que suscribe y por el precio o can
tidad de... pesetas.

Valladolid,... de... de mil nove
cientos setenta y cuatro.

(Firma del licitador o de su apo
derado).

Modelo de declaración jurada

El que suscribe... (nombre y ape
llidos) a los efectos del artículo 30 
del Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales, declara, 
bajo su responsabilidad, que no está 
afectado de incapacidad ni incom
patibilidad alguna al licitar al con
curso convocado por la Excelentísi
ma Diputación Provincial de Valla
dolid, para la edición del libro «Ar
quitectura Religiosa Vallisoletana 
en el siglo XVI», mediante anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de... de.... de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Modelo de certificación (para 
Sociedades Mercantiles)

Don..., en su condición de... (pre
sidente del Consejo de Adminis
tración, gerente, secretario, etcé
tera) de la Sociendad Mercantil 
titulada.
Certifico: Que en la Sociedad 

Mercantil titulada..., no forma par
te de sus órganos de dirección, 
gobierno, representación o asesora
miento persona alguna que ostente 
cargo de Ministro de Gobierno, Em
bajador, Subsecretario o Director 
General, ni tampoco cargo oficial 
asimilado a los anteriores.

Y para acreditarlo, a efectos del 
Decreto Ley de 13 de mayo de 1955, 
expido la presente para ante ia 
Excma. Diputación Provincial de 
V.nUadalid.. e»»í4.a... de mil nove- 

!.(Lientos í5^ndi^ |:uatro.
Pago duo» *230 í 497 426

1 PiGS¿?É?-------

•■^wnMírrí»®de*ftguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don 
Antonio San Juan Bocos, don Ale
jandro Lerma Díez, don Raimundo 
Margüello Francisco y don Martín 
Fuente Martín, don domicilio en 
Glorieta de los Comuneros, 7, Peña
fiel (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

13,50 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarsc 
Río Duratón.

Término municipal en que radi
carán ias obras: Peñafiel (Valladolid).

Término municipal en que radica 
la toma: Peñafiel (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en qué se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B. 0. del Bstado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Valladolid, 22 de enero de 1974' 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Aqi;e]¡wi X^H ^^Lib.
PAGO PP£VÍ0 390—427 
Pt8S.^Ô5..~

Dylagadón'’PlOTihcia! del Ministerio 
de industria

JVota extracto de información fablica

Autorización de instalaciones eléc
tricas, Exp. 22.932.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.
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Autorización Administrativa de 
instalación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617-1966, 
de 20 octubre, se somete a informa
ción pública, la petición de instala
ción de líneas a 13,2 KV., y dos 
Centros de transformación, cuyas 
características especipales se señalan 
a continuación:

Exp. 22.932.

a) Peticionario: Juan Antonio Gar
cía Encinas.

b) Lugar: Honcalada.
c) Finalidad: Agrícola.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 2.424 metros, derivada en 
apoyo 83 de la de E. P. V., Fuente 
el Sol-Salvador de Zapardiel.

Apoyos de hormigón armado, cru
ceta de madera, aisladores Arvi 12, y 
conductores Al-Ac de 40 Une, en 
cruces, y el resto de 25.

Centro de transformación interior 
con transformador de 100 KVA., re
lación 13.200-380-220 V.

Centro de transformación intempe
rie en fin de línea, con transformador 
de iguales características que el an
terior.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

0 Presupuesto: 723.539 pesetas.

Lo qué se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto" 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio, de 
Industria, sita, en Valladolid, y 
formularse al mismo las recla
maciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicam^ de este

Vallado^t^*^V^e'enero d|e 1974. 
El delegacfcppfgxjndi^l^'NfeniXl Gon
zalez Herrios.^^^^ 5j|_428

IDMINISTRAGI^MUNIGIPAL
BARCIAL DE LA LOMA

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto, ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 

manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor- 
dantes de la Ley de Régimen Local.

Í" 0?i«M éfo'* Jy
1974.—El alcald

Plasteo —

Ía, 26 de enero 
i (ilegible), 

476—429

CABETOTHSe-VALDERADUEY
Se encuentra expuesto al público, 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, y por término de quince días, el 
padrón de contribuyentes por el im
puesto municipal sobre circulación de 
vehículos, formado para el presente 
ejercicio de 1974.

Cabezón de Valderaduey, 28 de 
enero de 1974.—El. alcalde, Lucinio 
Cedrún.. ’

484—430

GERÍA
Se-encuentta-xxpuesto al público, 

por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
municipal sobre circulación de ve
hículos, formado' para el presente 
ejercicio de 1974.

Geria, 28 de enero de 1974.—líl 
alcalde (ilegible).

, 434—431 . ^40 —
MEDINA DÉ RIOSECO

.Apróbada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1973, se halla 
expuesta al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a efectos de examen 
V reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 29 de enero de 
1974.—El alcalde,; Manuel Fuentes 
Hernández.

562—432

MURIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, por es

pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Muriel, I2 .de enero de 1974,—El 
alcalde, Isaac Martín.

_ 233—433 
^^

LA BARRILLA
Aprobada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 
de diciembre de 1973, se halla ex
puesta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.
7"t'rPan^a, ^^de enero de 1974. 
Er 21‘cJÍde',^Alejandro Sanz.

Pag» ,',b- -. <, j 526-434

~ÍUJBBAFIEL

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al públi
co la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1973, a efectos 
de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
«^pAfijl, ,31 (^ejenero de 1974.—El 

Acaldé, Francisco, Sanz Olmedo.
506-435

PEÑAFIEL
Habiéndose presentado por don 

Julián Alonso Sanz, solicitud de li
cencia para la instalación de una 
industria dedicada a lavado y engra
se de automóviles, en la nave de su 
propiedad de la carretera de Valla
dolid-Soria, kilómetro 55, por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por esta «actividad», pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación del
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presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La documentación relativa a la 
petición referida, puede examinarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de ofi
cina.

Lo que se hace público a Jos efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961.

PeñafieL .2j,jie enero de 1974.—El

Po’jo díb&fido
488—436

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de I9735 se halla 
expuesta al público, en la Secrétaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

aBü.^.^Eésquera:j;:d^ Duero,'25 de enero 
1 de L974.—El^calde, E. Moro.
1 429—437 

lis A—— 
' '..„,.',.;..«©XÁL-¿E GALLINAS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para aportación 
del 50 po 100 al importe total de las 
obras de captación de agua y sanea
miento a esta localidad, y bacheo de 
vías públicas, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los' habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Pozal de Gallinas, 30 de enero de 
1974.—El alcalde, Pedro Pérez. 

531—438

POZAL DE GALLINAS

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que. estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 
.ññSW^e'Galli^as,» 30 de enero de 

I )7^Í—ÉLalcaldéj^F edrO Pérez.
Pogo Jííe^ncto 530—439

Pías, nú— -
‘ DEL PINO

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario, pa
ra el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público, en esta Secre
taría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término 0 persona intere
sada podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de lá Ley de Ré
gimen Local.

.jSáAMiépel del Pino, 26 de enero 
d^ .19.74.—El alcalde, Narciso Gar- 
cL... i .
f - f 423—440

SIETffTt^LESfASljE TRABANCOS

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como correspon
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Siete Iglesias de Trabancos, 28 de 
enero de 1974.—El alcalde, M. San
donis.

1 475—441

SIMANCAS

Por don Honorio Sahagún Ceruelo, 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de pes
cadería, en la calle Marquesa de 
Alava, s/n, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Simancas, 21 de enero de 1974. 
El alcalde, Juan Pascual.

386—442
¿10 —------
TORRE I.)E PEÑAFIEL

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y-concor
dantes de la Ley de. Régimen Local.

Torre de Peñafiel, 25 de enero de 
1974.—El alcalde (ilegible).

384—443

TORRELOBATON
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto al 
público, en. esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Torrelobatón, 28 de enero de 1974 
El alcalde (ilegible). '

468—444
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URUEÑA

Se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
sobre circulación de vehículos, for
mado para el presente año de 1974. 

^^„„,,UJ«*tefia,«-»é-de enero de 1974.—El 
A&UildipMi^iifell Manrique.

Pogo dh’-iirido | 442 44 5

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1973, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante él plazo 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones.

¡j^-dSTUhna, 2$ dç enero de 1974.—El 
'Alcaide, Miguel Manrique.

441—446
/■/i° ----------  
Píos’ . ‘ 
^..^-.^ALCIRIA LA BUENA

' Expuesto al público el pliego de 
condiciones económico - administra
tivas que han de regir la subasta 
para la enajenación del solar deno
minado «Cuartel Viejo», de los bie
nes de Propios de este Ayuntamien
to, sin que se hayan presentado 
reclamaciones contra el mismo, se 
celebrará dicha subasta al veintiún 
día hábil a contar del día siguiente 
a la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiéndose presentar pliegos 
con proposiciones, en el plazo de 
■veinte días a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio.

El tipo de licitación será de cien
to veintisiete mil pesetas, y para to
mar parte en la licitación será pre
ciso consignar como fianza provisio
nal la cantidad de tres mil ochocien
tas diez pesetas.

El modelo de proposición a que 
se ajustará las que se hagan, irá 
reintegrado con póliza del Estado 
4e 6 pesetas, y será el siguiente:

Don,,,, que actúa,,,, con Docu
mento Nacional de Identidad núme- 
^•••, de,,, años de edad, profe
sión,,,, vecino de.,,, enterado del 
■Priego de condiciones económico-ad

ministrativas que han de regir en 
la subasta del Cuartel Viejo, así co
mo de los documentos obrantes en 
el expediente, se compromete à pa
gar por el mismo la cantidad de,,, 
(en letra) pesetas, acompañando el 
resguardo de haber efectuado la 
fianza provisional y la declaración 
de capacidad.

(Fecha y firma).
Los pliegos de condiciones se en

cuentran, una vez más, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, de ma
nifiesto al público durante el plazo 
de entrega de proposiciones.

Todos los gastos que origine el 
expediente serán de cuenta del ad
judicatario.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valoria la Buena, 28 de enero de 
1974.-E1 alcalde, Teodomiro Blanco.

444-447'

' VELLIZA

Se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
municipal sobre circulación de ve
hículos, formado para el presente 
ejercicio de 1974.

. Velliza, 29.de enero de 1974.—El 
alcalde (ilegible).

489—448

i /"to VELLIZA

Aprobada la. rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 de 
diciembre de 1973, se halla expues
ta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a efectos de examen y recla
maciones.

Velliza, 25 de enero de 1974.—El 
alcalde (ilegible).

,412—449

VILLAFRADES DE CAMPOS

Queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, el pliego 
de condiciones que ha de servir de 

base para el aprovechamiento de los 
pastos de los prados propiedad de 
este Ayuntamiento, a fin de que du
rante dicho plazo pueda ser exa
minado y formular contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
convenientes.

Villâffâ468»de'"CaOTpos, 29 de ene
ro cfeAK^974cr-í-Éb alcalde, Policarpo 
GirañlQ. .•• : i

¡rogo
1 J 6 480—450

VILTaERÁdeTTÍT CAMPOS

Queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, el pliego de 
condiciones aprobado para -regular 
el aprovechamiento y disfrute de la 
finca propiedad de este Ayunta
miento denominada «Pico del ca
mino de Gatón», a fin de que du
rante dicho plazo pueda, ser exami
nado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Viíláffadés de Campos, 29 de ene
ro Jie 1974.—El alcaide, Policarpo 
Giraldo. ; . , 1

h 05 ..7^0 I 481-451

VILLAFUERTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto ai 
público, en Secretaría, por término 
de quince días hábiles, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, po
drá presentar contra el' mismo las 
reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como corres
ponde, conforme al artículo .683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Villafuerte, .26- dé enero de 1974. 
El alcalde, Nicanor Escribano Ca
sado.

428—452

VILLAGARCIA DE CAMPOS

Se encuentra expuesto al público, 
por término de quince días, el padrón 
de contribuyentes por el impuesto 
municipal sobre circulación de
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vehículos, formado para el presente 
ejercicio de 1974-

. «-w-ViUagarcia-de Campos, 26 de ene- 
^ /íó‘ de 1974.-^1$ alcalde, Gregorio 
í pFernández. 'ni 
j i 473—453 
|ptcs.J¿?-^  
'■'~Wrffl§ÂDE LOS ALCORES

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término 0 persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Réginien Local.

. Villalba de los Alcores, 28 de enero - 
j de 1974-.'—El alcalde, Germán Mu- 
í cientes.
‘ f 467—454 f Í^° d— 

~'VILLANUE^¿A- DE SAN MANCIO

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia al 
31 de diciembre de 1973, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, a efecto de examen y 
reclamaciones.

Villanueva de San Mancio, 25 de 
enero de 1974.—Exalcalde, José Ma
ría Cabrera.

. 523—455

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en‘ el juicio ejecutivo 
número 308/1973, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiuno de enero de 

mil novecientos setenta y cuatro.—El 
ilustrísimo señor don José M.® Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, don Luis Galarza Cela
ya, mayor de edad, casado, avicultor 
y vecino de Valladolid, representado 
por el procucurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigido por el létra- 
do don Jesús Lago San José, y de la 
otra, como demandado, don Pedro 
Gutiérrez Sáez, mayor de edad,’ casa
do, industrial y vecino de Palencia, 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Pedro Gutiérrez Sáez, y con ello 
completo pago al actor de la cantidad 
de veintinueve mil seiscientas ochen
ta pesetas de principal, quinientas 
ochenta y ocho de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro del tercer día.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José María Al
varez Terrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al' demandado 
en rebeldía, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido ' y firmo el presente en 
Valladolid, a veinticinco de enero de

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 

ejecutivo número 429-72, promovido 
por Empresa Carrión, S. A., contra 
Vicente González Jorrín, sobre recla
mación de cantidad, ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta^ 
los siguientes bienes embargados 3 
referido demandado, que están de
positados en poder de Vicente Gon
zález Jorrín, calle Cádiz, número 10^ 
I.°, donde pueden ser examinados:.

Unico ¿ote:
Un televisor, marca Nova, de 20 

pulgadas, en funcionamiento.
Un frigorífico, marca Marbel, de 

300 litros de capacidad.
Tasado pericialmente en la canti

dad de 5-000 pesetas.
El acto de subasta se efectuará en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las 11,30 horas, del día 28 de febrero- 
de 1974, previniéndose a los licitado
res que deseen tornar parte en la. mis
ma, que deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las- 
dos terceras partes del avalúo, y con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción.

Valladolid, el veintiséis de enero 
de mil noveciq^tqs ,,^^4enta;-y.;-c|jatro. 
Rubén de M ir^p^J^Í ^ecrfitapo,pesús- 

González Ci enea. / 453t~457 
Píes. ¡

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del dis
trito número uno de los de esta 
capital, en providencia dictada en 

Dos autos de juicio de desahucio que 
se siguen en este Juzgado, con el 
número 294-73, a instancia de don 
Luis Martín Montero, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Paulino Ro
dríguez Fernández, ha acordado se 
cite por medio de la presente al de
mandado don Paulino Rodríguez 
Fernández, hoy en ignorado parade-
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p»«do' mil 
tÂxHËÎ Csècrefàn 
PAGO PEEVíC

ro y domicilio, para que el día vein
te de febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana, comparezca, 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, al objeto de asistir como de
mandado a la celebración del juicio 
de desahucio, al que deberá compa
recer con los medios de pruebq de 
que intente valerse y apercibiéndo
le que caso de no verificarlo se de
clarará lugar al desahucio sin más 
citarle ni oirle, de conformidad a lo 
prevenido en el artículo 1.578 de ¡a 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y sirva de ci
tación al demandado por su ignora
do paradero y domicilio y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido y firmo la presen
te en Valladolid, a veintiséis de ene- 

y cua-

—458

2

(ilegible)

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
^ Juzgado municipal número dos de 

Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 455-73, se ha practicado tasación 
de costas que alcanza la cifra de 
rail cincuenta y siete pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Feliciano 
Menaza Jorde, en ignorado parade
ro, mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Valladolid, a veinti
dós de diciembre de mil novecientos 
retenta y tres.—Jesús Gil Sanz.

5-166

VALLADOLID.—NUMERO 2
J)on Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
r Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de fal
das 440-73, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El señor don Luis Orejón Matalla- 
®^» juez municipal número 2 de la 
®isma, habiendo visto y oído el 

presente juicio verbal de faltas, en
tre el perjudicado Félix González 
Rojo, de treinta y ocho años, casa
do, industrial, natural de Aldeasoña 
(Segovia) y vecino de esta ciudad, 
y los denunciados, Emilio Sánchez 
García, de 23 años, soltero, albañil, 
natural de Valladolid, sin domicilio 
conocido; José María Fanarraga 
San Cristóbal, de 29 años, agente 
comercial, natural de Sopuerta (Viz
caya) y vecino de esta ciudad, y 
Adrián Sánchez Obispo, de 33 años, 
casado, calefactor, natural de Villal
ba del Rey, en ignorado paradero, 
por jnalos tratos, ejercitando la ac
ción pública el señor fiscal munici
pal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Emilio Sánchez García, 
José María Fanarraga San Cristóbal 
y Adrián Sánchez Obispo, de la fal
ta enjuiciada en estos autos, cuyas 
costas se declaran de oficio. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—L. Ore-' 
jón.—Rubricado.

Concuerda fielmente con su origh 
nal y para que conste-y sirva de 
notificación a los denunciados Emi
lio Sánchez y Adrián Sánchez, que 
se encuentran en ignorado parade
ro, mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do la presente en Valladolid, a vein
tisiete de diciernbre de, mil nove
cientos setenta y tres.—Jesús Gil 
Sanz. %

47
/ -------

VALLADOLID__ NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez-mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 11-73, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Ra
món Fernández Varas, con doña 
Asunción López Pérez, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez, rebaja del 25 por 100, término 
de ocho días, y en un solo lote los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 

verificará en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, el día 21 de febrero, y 
hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un frigorífico, marca Otsein, de 
125 litros. Tasado en 1,000 pesetas.. 

Una estufa de gas butano, marca 
Super-Ser. Tasada en 500 pesetas.

Importa el lote: 1.500 pesetas. Se 
halla depositado en don Jacinto Ló
pez Delgado, con domicilio en La 
Flecha.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamenté, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, diecisiete de enero de 
de mil noye<¿eiiíos. setenta yycuatro. 
Luis Orejón"Matallana.-El secretario, 
Jesús Gil éínzE ■ •- 44'6—459

ANUNCIOOnCTAlÉ
Recaudación de Contribuciones de ia 4/ 

zona de Valladolid (Tordesillas)

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 

INMUEBLE.S

El recaudador • de Tributos del Es
tado de la Cuarta Zona de Valla
dolid (Tordesillás).
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de rrii cargo, 
se ha dictado, con fecha 1 de febre
ro de 1974, la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, con fecha 10 
de septiembre de 1973, la subasta de 
bienes inmuebles del siguiente deu
dor: -

Deudor: Don Francisco Pelaz Ne
gro, de Urueña.—Importe del débi
to, 977.488 pesetas.

Cuyo embargo se realizó por dili
gencia de 11 de julio de 1972, en
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expediente administrativo de apre
mio instruido en esta Zona de mi 
cargo.

Procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 25 de febrero, 
a las once horas, en el local del Juz
gado de Paz de Urueña, observán
dose en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 
en cuanto le sea de aplicación, 137 
y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 87 y 88 de su 
Instrucción.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y a su cónyuge, y a los 
acreedores hipotecarios en su caso.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

Primero.—Que los bienes inmue
bles a enajenar responden al si
guiente detalle:

Nombre del deudor: Don Fran
cisco Pelaz Negro, de Urueña.

Lugar en que radica la ñnca: 
Urueña.

Situación y cabida: Una tierra de 
secano, al pago de Pozuelicos, de 1 
hectárea, 36 áreas y 30 centiáreas; 
que linda al Este, con pradera del 
Ayuntamiento; Sur, Modesta Peña; 
Oeste, Julián García, y Norte, here
deros de Abundio Leal, inscrita en 
el Registro de la Propiedad, al tomo 
962, libro 57 de Urueña, folio 63, 
finca 4.307, inscripción segunda. So
bre la finca anteriormente descrita, 
don Francisco Pelaz Negro ha cons
truido un edificio de 2 naves,' desti
nadas a dos cebaderos para dos
cientos cerdos cada una, con idén
ticas características, con una super
ficie total cubierta de cada cebadero 
de 405 metros cuadrados. Linda por 
el frente, derecha, izquierda y fon
do, con la finca sobre la que han si
do construidos.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Ninguna.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: 2.144.400 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir, ante la mesa de subasta, 
al menos, el 20 por 100 del tipo de 

aquélla, depósito este que se ingre
sará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán 
incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza 
originase la inefectividad de la ad
judicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bie
nes si se hace el pago de los descu
biertos.

4 .° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio 
de la adjudicación.

5 .° Que los licitadores se confor
marán con los títulos de propiedad 
de los inmuebles obrantes en el ex
pediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aqué
llos en esta oficina recaudatoria, 
calle de José Antonio Primo de Ri
vera, número 8, hasta una hora an
tes de la señalada para la celebra
ción de la subasta.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación del 
inmueble si no hubiese sido objeto 
de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Re
glamento General de Recaudación. 

Urueña, 1 de febrero de 1974.—El 
recaudador (ilegible).

574

- Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO.

Ejec. 4/74

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por doña 
Josefa Fernández Fernández, contra 
«Sacopel, S. A.», por el ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, se ha acordado en provi
dencia de hoy, sacar a pública su
basta los siguientes bienes embarga
dos al deudor:

Una máquina .de coser «Overiock 
Gubtor», con motor de 0,5 HP. y 
bancada; en 30.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de «Sacopel, 
S. A.», y se venden para pagar a donæ 
Josefa Fernández Fernández, la canti
dad de í'3.070 pesetas de principal, 
más 2.000 pesetas calculadas provi
sionalmente para costas y gastos de 
procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día veintidós de 
febrero próximo, a las 12,30 horas, 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 29 de. marzo,, 
a las 12,30 horas,' y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 5 de abril pro
ximo, a las 12,30 horas, celebrán
dose todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que- 
là segunda y tercera subasta se- 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de- 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes, 
se hallan en poder de «Sacopef. 
S. A.», estando éstos ubicados en 
camino viejo de Zaratán, km. 1,5, de 
Valladolid, siendo depositario de los 
mismos don Marcial RodríguezJuárez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose- 
que en la primera y segunda no sé 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en' cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del 10 por 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes. Pudiendo tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder a un 
tercero.

Y a los efectos oportunos, y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.

B.°: ElEl secreta^ww^itegiWé^;**'^' 
magistra dioAë» TFh<fehÇb, dUtlsar Ro

dríguez S^ryt^s^,., HTerido
3 M—460

DíPEENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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